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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2021, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, por la que se delega la firma de los contratos de encargo de 
tratamiento de datos personales en las personas titulares de los centros 
directivos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con 
competencias en materia de contratación. (2021062779)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se modifican la denominación, el nú-
mero y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/2019, de 1 de julio, se crea la Vicepresidencia Primera de la 
Junta de Extremadura, se le asignan funciones y se dispone el nombramiento de doña Pilar 
Blanco-Morales Limones como titular de la misma y Consejera de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura. 

Por su parte, el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, establece la estructura orgánica de la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, y de modificación 
del Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, 
modificado por Decreto 9/2020, de 4 de marzo y por Decreto 96/2021, de 28 de julio. 

El Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su disposición adicional quin-
ta, manifiesta que a las personas titulares de las Consejerías les corresponderán las funciones 
de los Responsables de Tratamiento de datos personales, mención que también se recoge en 
el apartado 6.2.6 de la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (en adelante, PPSI), aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 26 de junio de 2018, precisando, a su vez, que los mismos 
ejercerán sus funciones a través de los Responsables de Privacidad y Seguridad Sectoriales. 
Así, entre otras funciones y en virtud de la normativa vigente en materia de protección de 
datos, les corresponde la de formalizar la vinculación con los encargados de tratamiento me-
diante la firma de un contrato de encargo de tratamiento entre ambas partes.

II
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Asimismo, en la citada disposición adicional del decreto mencionado se señala que a las per-
sonas titulares de las Secretarías Generales de las Consejerías les corresponden las funciones 
de los Responsables de Privacidad y Seguridad de la Información Sectoriales, figura regulada 
en el apartado 6.2.4 de la PPSI indicando que “El ámbito de actuación de cada Responsable 
de Privacidad y Seguridad de la Información Sectorial se limita única y exclusivamente a los 
sistemas de información y servicios que sean competencia y responsabilidad directa del ór-
gano al que pertenezca”, por lo que ejercerán sus funciones por cuenta del Responsable de 
tratamiento, lo cual debe entenderse relacionado con las facultades delegadas por los titula-
res de las Consejerías en sus respectivas Secretarías Generales, entre las que se incluyen las 
inherentes a la Contratación de la Consejería.

En el sentido de lo anterior, mediante Resolución de 16 de diciembre de 2019, de esta Vi-
cepresidenta Primera y Consejera, se delegaban en quienes ostentaran la titularidad de al-
gunos de los órganos directivos de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de otras Consejerías, el ejercicio de determinadas competencias. 
En el resuelvo primero de la misma se delegaba, expresamente en la Secretaría General, el 
ejercicio de las facultades inherentes a la contratación de la Consejería que, en virtud de la 
legislación aplicable, corresponde a la persona titular de la misma, salvo los procedimientos 
en materia de contratación centralizada, delegados expresamente en Dirección General de 
Patrimonio y Contratación Centralizada, y otros supuestos previstos en dicha resolución en los 
que el ejercicio de las competencias en materia de contratación se delegaba en la Secretaría 
General de Administración Digital y en la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación, en materias propias de la competencia de estos órganos directivos y cuando 
el importe de la contratación superase ciertos límites.

El artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (en adelante, RGPD), define la figura de encargado de tratamiento como la “per-
sona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que trate datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento” y la PPSI, en su apartado 12, prevé que “cual-
quier tercero adjudicatario de un contrato, encargo o convenio que conlleve el tratamiento de 
datos de carácter personal en nombre de la ACAEX, deberá ser constituido como Encargado 
de Tratamiento”.

Asimismo el RGPD regula la relación entre responsable y encargado de tratamiento en va-
rios puntos de su articulado, así el artículo 29 del RGPD recoge que “El encargado del trata-
miento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del encargado y 
tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos siguiendo instrucciones del 
responsable, a no ser que estén obligados a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los 
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Estados miembros”, lo cual debe ponerse en relación con lo recogido en el artículo 28 respecto 
de “Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del tratamiento, 
este elegirá únicamente un encargado que ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas 
técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento sea conforme con los re-
quisitos del presente Reglamento y garantice la protección de los derechos del interesado”.

Estando así regulada la naturaleza de la relación entre responsables y encargados de trata-
miento, debe reconocerse el hecho de que la forma en la que un tercero -empresa o entidad 
de carácter público o privado- presta servicios en el ámbito de la Administración Pública es, 
habitualmente, a través de la fórmula jurídica de un contrato, un convenio o un encargo, sien-
do los pliegos y memorias de los procedimientos indicados el medio adecuado para regularizar 
las características, objeto y alcance de las correspondientes prestaciones y, en su caso, de la 
obligatoriedad de suscribir un contrato de encargo de tratamiento entre las partes, cuando 
dichas prestaciones conlleven actividades de tratamiento de datos personales.

La anterior afirmación viene reforzada por lo recogido en el considerando 81 del RGPD, el cual 
indica que “Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento 
respecto del tratamiento que lleve a cabo el encargado por cuenta del responsable, este, al 
encomendar actividades de tratamiento a un encargado, debe recurrir únicamente a encarga-
dos que ofrezcan suficientes garantías, en particular en lo que respecta a conocimientos es-
pecializados, fiabilidad y recursos, de cara a la aplicación de medidas técnicas y organizativas 
que cumplan los requisitos del presente Reglamento, incluida la seguridad del tratamiento”.

Así las cosas, parece conveniente que sean los centros directivos que ostentan las facultades 
inherentes a la contratación de las correspondientes Consejerías, en lo que respecta a las 
materias de su competencia, o aquellos otros que formalicen la relación de la Administración 
autonómica con un tercero por la fórmula del convenio o del encargo, los que, a su vez, deban 
suscribir los correspondientes contratos de encargo de tratamiento cuando la naturaleza de 
las prestaciones contratadas, conveniadas o encargadas conlleven la realización de activida-
des de tratamiento de datos personales. 

Por todo ello, razones de eficacia, celeridad y coordinación en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por el ordenamiento jurídico como titular de la Consejería, aconsejan la presente 
resolución por la que se delega la firma de los contratos de encargo de tratamiento de datos 
personales en las personas titulares de los centros directivos con competencias en contratación 
de esta Consejería, en el sentido previsto por la citada Resolución de 16 de diciembre de 2019.

Así, en virtud de la atribución que me confiere el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
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RESUELVO

Primero. Delegar en las personas titulares de la Secretaría General, de la Secretaría General 
de Administración Digital, de la Dirección General de Patrimonio y Contratación Centralizada y 
de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Comunicación de esta Conseje-
ría, en sus respectivos ámbitos competenciales, la firma de los contratos de encargo de trata-
miento -regulados en el artículo 28 del RGPD y en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales-, que 
consecuencia de su actividad contractual o de la formalización de algún convenio o encargo 
tuvieran que suscribir.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de las personas titulares de estos órganos directi-
vos, la delegación de firma se entenderá por no efectuada y los contratos de encargo de trata-
miento de datos personales deberán ser firmados por la persona titular de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de acto expreso de 
revocación de la delegación de firma.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se delegan competencias en materia de autorización de 
simultaneidad de estudios de Bachillerato y Formación Profesional. (2021062770)

El Decreto 166/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, y en su artículo 3 establece las 
funciones de la Secretaría General de Educación.

Razones de eficiencia administrativa, celeridad y garantía en la resolución de las competen-
cias atribuidas a la persona titular de la Secretaría General de Educación por la citada norma-
tiva, aconsejan realizar la delegación de determinadas competencias en los titulares de los 
órganos que están bajo su superior dirección.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y 
Formación para el Empleo la competencia para tramitar y autorizar la simultaneidad de los 
estudios de Bachillerato con los estudios de Formación Profesional regulados en el artículo 
39.4.b) y c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevista en la disposición 
adicional sexta del Decreto 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de 
competencias se entenderán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta 
circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de septiembre de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de septiembre de 2021 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales. (2021050159)

Las Relaciones de Puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a modificar puntualmente la relación de puestos de 
trabajo de personal funcionario de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, llevando, de 
este modo, a puro y debido efecto la resolución de 3 de septiembre de 2021, de la Vicepre-
sidenta Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se materializa el procedi-
miento de redistribución de efectivos y movilidad por cambio de adscripción de puestos tra-
bajo, recogido en el artículo 26 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se regula el 
Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, en conexión 
con el artículo 126 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, ini-
ciado a propuesta de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en relación a los puestos 
de trabajo con códigos 11930 y 17539, tras la acreditación en el expediente conformado al 
efecto motivación de la medida, de la conformidad de los titulares de los puestos y de la con-

III
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sulta y negociación con las organizaciones sindicales más representativas en el sector de la 
Administración General de la Junta de Extremadura, de conformidad, en este último trámite, 
con el artículo 79.2 a) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

En ella se modifica la ubicación de los puestos de Arquitecto/a Técnico/a, con códigos 11930 
y 17539, respectivamente, que se encontraban anteriormente emplazados en localidad de 
Mérida, y a los que, de acuerdo con la citada resolución, pasan a estar ubicados, mediante la 
presente orden, en la localidad de Cáceres.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.

En el presente supuesto, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de 
marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de 
relaciones de puestos de trabajo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, según figura en el anexo para la modificación de 
los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 13 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 13 de septiembre de 2021 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de 
Educación y Empleo. (2021050160)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a modificar puntualmente la relación de puestos de 
trabajo de personal laboral, llevando, de este modo, a puro y debido efecto el fallo de la Sen-
tencia n.º 132/2021 de 23 de marzo, dictada por el Juzgado de lo Social, n.º 1 de Badajoz, 
en el Procedimiento Ordinario 539/2019.

En ella se modifica la temporalidad al puesto de Cocinero/a, con código 1012302 y al que, de 
acuerdo con lo reconocido por sentencia, corresponde atribuirle, mediante la presente orden, 
la temporalidad al 100%.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.
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Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se 
establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos 
de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la 
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución 
de resoluciones recaídas en procesos relativos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Con-
sejería de Educación y Empleo, según figura en el anexo para la modificación del puesto de 
trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del Duque para 
subvencionar en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en la escuela infantil de dicha localidad. (2021062761)

Habiéndose firmado el día 23 de agosto de 2021, el Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del Duque para subven-
cionar en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
escuela infantil de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 

DEL DUQUE PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2021 EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 

EN LA ESCUELA INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 23 de agosto de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaria General, sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firma (DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Saturnino Álcazar Vaquerizo como representante del Excmo. Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, con CIF P-0606300-B, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 
57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Herrera del Duque coinciden en el interés por la prestación de ser-
vicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Herrera del Duque, y en base al principio de descentralización que fundamenta la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión 
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
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rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil de Herrera del Duque, mediante la financiación de los gastos de funciona-
miento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social), y gas-
tos corrientes en bienes y servicios (calefacción), a través de la concesión de una subvención 
directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión 
directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las 
Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

De conformidad con lo estipulado en el convenio de concesión demanial suscrito entre ambas 
administraciones, la prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento 
de Herrera del Duque del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado 
en la C/ Silo, s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone 
el citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 105.248 euros con cargo al Centro Gestor 130020000 po-
sición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año 2021.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa 
certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad 
comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la 
cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2021.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2022.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2022 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
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nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Herrera del Duque tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio serán 
fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 10 de 
febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2021), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones 
y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado 
de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la 
Consejería de Educación y Empleo, el Decreto 4/2008, de 11 de enero, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos relativos 
a la ordenación e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.  De conformidad con el convenio de concesión demanial suscrito con fecha 8 de noviembre 
de 2011, el Ayuntamiento está obligado a mantener en perfecto estado las instalaciones y 
equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el programa, efectuando 
las reparaciones que sean necesarias, corriendo de su cuenta la totalidad de los gastos que 
se deriven tanto del mantenimiento del centro, de las obligaciones fiscales o de cualquier 
otra índole económica que se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo 
del convenio. 
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3.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

4.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Admi-
nistración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentado declaración respon-
sable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la sostenibi-
lidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

5.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Secre-
taría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Em-
pleo, el Ayuntamiento de Herrera del Duque ha aportado declaración responsable de que 
todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen 
contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

6. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la 
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 
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Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación 
y Empleo podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela 
infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del 
mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión demanial.

     Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones contenidas 
en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.
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 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  El Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro mediante la revocación de la concesión demanial.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Entrada en vigor y duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha indicados.

El Secretario General de Educación. 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 

2019, de la Secretaría General, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

Por el Ayuntamiento de  
Herrera del Duque,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES SATURNINO ÁLCAZAR VAQUERIZO
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA SUBVENCIONAR EN 
EL EJERCICIO 2021 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 

INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL, DE DICHA 
LOCALIDAD.

Gastos de Personal 98.248 €

Nóminas 69.947,68 €

Seguridad Social 28.300,32 €

Gastos corrientes en bienes y servicios 7.000 €

Calefacción 7.000 €

TOTAL 105.248 €
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio entre la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia en materia de uso público en áreas protegidas. Nº 
expediente: 211803SYM003. (2021062762)

Habiéndose firmado el día 6 de agosto de 2021, el Convenio entre la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia en materia de uso público en áreas protegidas. N.º expediente: 211803SYM003, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA EN MATERIA DE 

USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS. 

N.º EXPEDIENTE: 211803SYM003.

Mérida, 6 de agosto de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Moreno Pérez, Director General de Sostenibilidad en virtud del Decreto 
138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facultado para este 
acto por Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se de-
legan competencias en materias de subvenciones (DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019) 
dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2001, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. José Raúl Barrado Módenes como Alcalde del Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia y en representación del mismo mediante acuerdo del Pleno celebrado el día 23 
de abril de 2021.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este convenio.

EXPONEN

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y en el 
Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de conservación 
de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido desarrollando di-
versas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protección ambiental. 
Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación 
de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 
23 de diciembre, que presenta como objeto el establecimiento de normas adicionales de 
protección del patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protección, conserva-
ción, restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su preservación para las 
generaciones futuras. Esta ley establece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento 
de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad 
de los paisajes, y la promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los 
componentes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los proce-
sos ecológicos que en aquéllos se producen.
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2.  La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad entiende como más ventajoso 
económicamente por la inmediatez de los órganos gestores de la Administración local, así 
como más efectivo para la defensa del interés general, que las acciones en materia de uso 
público, explicitadas en la aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/46000, proyecto 
de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
(FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) 2014-2020, submedida 7.6.4. “Promoción 
del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor 
natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, 
tasa de cofinanciación del 75%, sean realizadas por el Ayuntamiento de Malpartida de 
Plasencia. Este tipo de ayudas para servicios básicos y renovación de poblaciones en las 
zonas rurales (medida 7 de desarrollo rural) del citado Reglamento 1305/2013, se corres-
ponde con apartado 3.2 de la Parte II de las Directrices de ayudas estatales en los sectores 
agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01), y en este sen-
tido con fecha 24 de julio de 2015 se procedió a una notificación conjunta de las medidas 
afectadas, con referencia SA.42670 y fueron aprobadas por una decisión de la Comisión de 
20/11/2015, C(2015)8012.

3.  La Comunidad Autónoma de Extremadura presenta gran cantidad de valores ambientales 
amenazados a nivel regional, nacional y europeo que precisan de medidas de conservación. 
En lo relativo a fauna amenazada, Extremadura cuenta con algunas de las poblaciones 
mejor conservadas y con mayor número de individuos de España. Como ejemplo y según 
datos del año 2018, las poblaciones de cigüeña negra y buitre negro localizadas en Ex-
tremadura son las más importantes de España. De la misma forma, Extremadura cuenta 
con 112 especies de flora amenazada, incluidos en el Catálogo Regional de Especies Ame-
nazadas. Así, 7 de estas especies se encuentran incluidas en la categoría de ‘peligro de 
extinción’, 11 están registradas en la categoría de ‘sensibles a la alteración de sus hábitats’, 
24 son consideradas como ‘vulnerables’ y 70 como ‘de especial interés’. Debido a la pre-
sencia de estos y otros valores naturales, se han declarado en Extremadura diversos tipos 
de Áreas Protegidas que supone el 34,3 % (1.427.698 hectáreas) de la superficie total de 
esta región. Para lograr la conservación de estos valores resulta indispensable alcanzar la 
sensibilización ambiental de la población para lo cual es necesario que la región de Extre-
madura disponga de suficientes infraestructuras de calidad destinadas al uso público y a la 
educación ambiental. Para este fin se crea la Red de Equipamientos y Recursos Ambienta-
les de Extremadura formada, entre otras instalaciones, por Centros de Interpretación de 
la Naturaleza, Centros de Educación Ambiental, Centros de Visitantes, rutas señalizadas y 
miradores. 

     De la misma forma, mediante esta red se pretende responder adecuadamente a la cada 
vez mayor demanda de turismo de naturaleza mediante el establecimiento de modelos de 
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uso público y desarrollo turístico sostenible en las Áreas Protegidas, que permitan compa-
tibilizar la masiva afluencia de visitantes y su grado de incidencia sobre el medio. En este 
sentido se debe destacar que gran parte de estos equipamientos y recursos son propiedad 
de la Junta de Extremadura y son gestionados directamente por medios propios de la ad-
ministración regional, si bien, existen determinados Centros de Interpretación de la Natu-
raleza y recursos que son titularidad municipal y son gestionados por Ayuntamientos. Este 
es el caso de determinadas rutas de senderismo señalizadas existentes en el municipio de 
Malpartida de Plasencia.

4.  La declaración de un espacio protegido, conlleva la necesidad de plantear una estrategia en 
aras a facilitar el conocimiento, uso y disfrute de los valores naturales que los componen, 
asegurando su preservación. En definitiva, se trata de establecer un programa de uso pú-
blico y desarrollo turístico sostenible mediante la dinamización de infraestructuras ambien-
tales que permitan ofertar un programa de actividades de ocio y tiempo libre, educación 
ambiental y conocimiento del medio, compatibilizando la conservación de estos ecosiste-
mas con su rentabilidad económica, científica y cultural.

5.  El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y en 
el apartado 1.b) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). Este 
procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la 
actividad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de rutas de senderismo 
señalizadas, miradores y merenderos, integrantes o que se pretenden integrar en la Red 
de Equipamientos y Recursos Ambientales de Extremadura, de propiedad municipal que 
promueve el uso público en un Área Protegida. Así se encuentra acreditado su interés públi-
co, resultando inviable la convocatoria pública y concurrencia competitiva al concederse la 
presente subvención a un Ayuntamiento que dispone de recursos ambientales que forman 
parte de la Red de Equipamientos y Recursos Ambientales de Extremadura o que, tras su 
adecuación, se incluirán en la citada Red. Esta subvención se considera indispensable para 
la adecuación de estas instalaciones no habiéndose formalizado convenios similares, en 
anualidades anteriores, con el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia para la financia-
ción de las citadas acciones.

6.  Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER, Europa invierte en las zonas rurales) y ha sido incluida en el Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura para el Período 2014-2020, aprobado mediante Decisión de ejecu-
ción de la Comisión C(2020) 886 final, de fecha 12 de febrero de 2020. 
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7.  De conformidad con lo previsto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del 

FEADER, estos gastos serán susceptibles de beneficiarse de la contribución FEADER por 

dedicarse a operaciones aprobadas de acuerdo con los criterios de selección mencionados 

en el artículo 49 de dicho reglamento. Esta aprobación, competencia propia de la autori-

dad de gestión delegada en la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 

Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud de la Resolución de 27 de enero de 2020 de 

la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publicada en 

el DOE n.º 19, de 29 de enero de 2020, se materializa en el presente documento.

En consecuencia, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y el Ayuntamien-

to de Malpartida de Plasencia, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 

siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 

de Malpartida de Plasencia (NIF: P1011900F), durante la anualidad 2021, por parte de la Con-

sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, para la ejecución de acciones en materia 

de uso público en áreas protegidas, según la memoria de actuaciones que se adjunta como 

anexo I al presente convenio.

Segunda. Vigencia del convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 1 de di-

ciembre de 2021, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante 

Resolución de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa solicitud del 

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 

compromete a abonar al Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia la cantidad de cincuenta 

mil euros (50.000,00 €), destinados a la consecución del objeto del presente convenio.
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Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:

   Anualidad 2021

 •  50.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020, (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), submedida 
7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras 
zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75%.

Quinta. Coordinación y supervisión del convenio.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a través del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará 
un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.

Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia se compromete a ejecutar todas las 
actuaciones descritas en el anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, siempre que cuente 
con la aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el 
objeto del convenio inicialmente suscrito.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde la fecha de la firma hasta el 1 de diciembre de 2021.

Séptima. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten es-
trictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del pre-
sente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.
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El IVA podrá ser subvencionable en el caso de que no sea recuperable, como así se establece 
en el artículo 69.3c del Reglamento (EU) 1303/2013, de 17 de diciembre. Así, para la consi-
deración del IVA como gasto subvencionable, el beneficiario deberá remitir certificado emitido 
por el Interventor del Ayuntamiento que justifique que el IVA no es susceptible de recupera-
ción o compensación por parte del mismo.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

 •  Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, 
gastos periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía ban-
caria. Los gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o 
premios).

 •  Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

Octava. Régimen de justificación y pagos.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

   Anualidad 2021 (50.000,00 Euros)

 •  Un primer pago correspondiente al 50% de la anualidad 2021 (25.000,00 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50% de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio 
y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje. 

 •  Un segundo y último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2021 
(25.000,00 euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique 
que los trabajos correspondientes al 50% restante de esta anualidad han finalizado, se 
han ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a 
este porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde la firma del convenio hasta el hasta el 1 de diciembre de 2021.

El pago, por parte del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, de los gastos realizados para 
la consecución del objeto de este convenio podrá realizarse desde la fecha de la firma hasta 
el 1 de diciembre de 2021.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación de cada uno de los pagos, el Ayuntamiento deberá entregar previamente 
las justificaciones intermedias y del saldo final mediante la presentación de una certificación 
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emitida por la Intervención del Ayuntamiento o, en su defecto, del órgano que tenga atribui-
das las facultades de la toma de razón en contabilidad. En este certificado se deberá hacer 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el conve-
nio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros 
sociales, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo pago. 
Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especificando el 
importe a abonar por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad con-
forme lo estipulado en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar original 
o copia compulsada del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados (nómina, 
facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios u otros documentos contables de valor 
probatorio equivalente).

Las certificaciones emitidas por la Intervención del Ayuntamiento o, en su defecto, del ór-
gano que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, relativas a la 
justificación de gastos y pagos, además deberán soportarse aportando para cada uno de los 
contratos y/o gastos realizados las listas de comprobación que se adjuntan como Anexo II. 
Dichas listas de comprobación deberán firmarse por la persona que ostente las funciones de 
intervención en el Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, 
las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su 
justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto 
el Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el 
anexo III del presente convenio junto a la certificación del saldo final descrita en el párrafo 
anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto 
objeto de subvención regulado en el presente convenio. Se considera que existe subcontrata-
ción cuando el beneficiario concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El Ayuntamiento 
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de Malpartida de Plasencia habrá de respetar en sus relaciones con los subcontratistas, las 
previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los contratos 
subvencionados.

Décima. Medidas de publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia instalará, en un lugar visible, con caracteres ade-
cuados y de acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la indica-
ción de que la actuación se realiza mediante cofinanciación de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad con fondos europeos (FEADER, Europa invierte en las zonas rura-
les), submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 
2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilita-
ción del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, de 
conformidad con el Reglamento (UE) 1305/2013 y el Anexo III del Reglamento de ejecución 
(UE) 808/2014, así como la adopción de medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones y cumpliendo en to-
dos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la 
identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero de 2020 de 
la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publicada en el 
DOE n.º 19, de 29 de enero de 2020, se informa al beneficiario de esta operación que su pago 
estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente convenio y 
demás reglamentación vigente y en particular al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 a.  De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un 
código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

 b.  De los requisitos relativos a la presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al re-
gistro de las realizaciones y resultados: Los beneficiarios y/o destinatarios de ayudas se 
comprometerán a aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación 
del programa, así como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores 
correspondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteiori, 
cuando dicha colaboración les sea requerida.
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 c.  En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selec-
ción deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural, FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte en las 
zonas rurales). 

 d.  En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia a la medida 7.6.4. “Pro-
moción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de 
alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimo-
nio natural”, tasa de cofinanciación del 75% de fondos FEADER.

 e.  Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

 f.  Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al 
lema en las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en 
las facturas.

 g.  La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

 h.  El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

 i.  La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

 j.  La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

 k.  En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en 
la memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización 
del plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

 l.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. Además, deberán conservar los documentos justificativos de los 
gastos financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a 
aquel en que el Organismo Pagador realice el pago final. Las aportaciones de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad se destinarán a los fines establecidos 
en este convenio y se registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Malpartida de 
Plasencia. El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia deberá someterse y colaborar en 
las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control por parte de la ad-
ministración concedente.
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El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se procederá a su anotación en la Base 
de Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, y en todo caso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo en el 111 del Reglamento UE (1306/3012) del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Asimismo, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero 
de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública pu-
blicada en el DOE n.º 19, de 29 de enero de 2020, se informa al Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia que, por tratarse de ayudas cofinanciadas con FEADER, deberá darse cumpli-
miento a lo dispuesto en materia de información y publicidad en el anexo III del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y a lo indicado en el 
Manual de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos 2014-2020 publicado en la página web 
de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%, con cargo a la submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conserva-
ción de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, re-
cuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020. El resto será cofinanciado por el Ministerio y por la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, como beneficiario de la subvención, ha acredi-
tado con anterioridad a la concesión y deberá acreditar con carácter previo a cada uno de 
los pagos, que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, no se halla incurso en las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiario incluidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia como beneficiario de la ayuda directa regulada 
por el presente convenio deberá cumplir la normativa que resulte de aplicación, destacándose 
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lo previsto en el artículo 71.1. del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia queda sometido a las responsabilidades y régi-
men sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones estable-
ce el título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

En el caso de extinción del presente convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

El grado de incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia se deter-
minará proporcionalmente al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado 
correctamente, entendiendo cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de 
ejecución mínimo equivalente a 60 % del importe total de la misma, procediendo la devolu-
ción de las cantidades percibidas y no ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento 
total y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución 
mínimo resulte inferior al 60% de la cuantía total de la subvención, todo ello sin perjuicio de 
la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad.

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia con terceros en eje-
cución de las actuaciones financiadas con cargo al presente convenio, serán de su exclusiva 
responsabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.
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Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

 a.  A petición de una de las partes con una antelación mínima de 3 meses.

 b.  Por incumplimiento del objeto del mismo.

 c.  Por vencimiento del plazo de vigencia.

 d.  Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de 
los intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su 
caso, se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en 
el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería 
y pagos de la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el 
Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (ar-
tículo 1,2 y artículo 9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes fir-
mantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en 
la fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Malpartida de 
Plasencia y dos en poder de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La Secretaria General. 
P.D. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, 
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019).  

El Director General de Sostenibilidad, 

El Alcalde del Ayuntamiento de  
Malpartida de Plasencia,

JESÚS MORENO PÉREZ JOSÉ RAÚL BARRADO MÓDENES
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ANEXO I

MEMORIA DE ACTUACIONES

Malpartida de Plasencia es un municipio de la provincia de Cáceres, situado al norte de la 
provincia, en la Comarca de Monfragüe, a 8 Km de Plasencia. El término municipal, compren-
de además de la localidad, los aledaños de La Bazagona, Haza de la Concepción, Palazuelo-
Empalme, Pantano de Navabuena y Urdimalas. 

Malpartida de Plasencia es uno de los 14 municipios que conforman el área de influencia so-
cioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

El Parque Nacional de Monfragüe fue designado en 1988, Zona de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) y Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), y posteriormente Zona de Especial 
Conservación (ZEC), todos ellos espacios de la Red Natura 2000.

Monfragüe se declaró Parque Natural mediante Real Decreto 1927/1979, de 4 de abril, de 
acuerdo con lo señalado al efecto por el artículo 5 de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espa-
cios Naturales Protegidos. Posteriormente, la Junta de Extremadura elaboró la propuesta de 
declaración de Monfragüe como Parque Nacional. El Parque Nacional de Monfragüe, declarado 
mediante la Ley 1/2007, de 2 de marzo, es una referencia de los paisajes mediterráneos a 
nivel nacional, siendo considerado por la UNESCO como Reserva de la Biosfera desde 2003. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, el Parque 
Nacional de Monfragüe queda incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura a través 
de la disposición adicional única del Decreto 210/2009, de 4 de septiembre, por el que se crea 
el Consejo de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

En el parque crían más de 200 especies de vertebrados, otras muchas invernan o pueden ver-
se en paso durante la migración a otras latitudes. Las aves son el grupo de vertebrados con 
mayor abundancia de especies e individuos. 

En 2011, Monfragüe fue propuesto para el sello de calidad del cielo de la Iniciativa Starlight, 
por la calidad para la observación del cielo nocturno, es una imagen preciosa del parque por 
la noche.

En Malpartida de Plasencia (polígono 53, parcela 3) a 6 km del casco urbano, en la carretera 
de Malpartida de Plasencia a Trujillo (EX-208), km 9, está ubicado el centro de visitantes nor-
te del Parque Nacional de Monfragüe. Este centro fue inaugurado en mayo de 2018 y es una 
de las puertas de entrada al parque, el punto de referencia principal para el acceso desde la 
autovía EX-A1.
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Este centro de visitantes está enclavado en una espectacular dehesa extremeña con vistas a 
la Sierra de Béjar y la Sierra de Gredos. Se trata de un edificio de unos 2.000 m2 de moderna 
construcción, totalmente integrado en el entorno, con la calificación energética más eficiente, 
en el que puede visitarse una amplia sala expositiva con audiovisuales, interactivos, paneles 
explicativos, maquetas, etc. que ayudan a conocer las características y los valores del Parque 
Nacional y su entorno. 

Un recorrido por sus instalaciones permite planificar la visita a Monfragüe, descubrir sus dife-
rentes ecosistemas y las aves que pueden verse en su territorio, así como conocer la dehesa, 
el bosque más característico de Extremadura y paradigma de conciliación entre el medio am-
biente y los usos forestales, agrarios y ganaderos.

Además en el exterior cuenta con varias instalaciones y recursos que complementan sus 
contenidos, como senderos peatonales plenamente accesibles, aparcamientos para bicicletas, 
miradores, merenderos, un chozo típico de la zona y carteles explicativos.

El presente convenio se destina a la adecuación de diferentes infraestructuras (todas ellas 
propiedad del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia), en aras de facilitar el conocimiento, 
uso y disfrute de los valores naturales presentes en el entorno del Centro de Visitantes Nor-
te, mediante la promoción del uso público y la sensibilización medioambiental. En concreto, 
mediante la ejecución de las actuaciones previstas en el presente convenio se fomentará la 
preservación de los valores naturales que motivaron la declaración de los espacios integrantes 
de la Red Natura 2000 presentes en el entorno de Malpartida de Plasencia compatibilizando 
la conservación de estos espacios con su rentabilidad económica, científica y cultural. En 
definitiva, se trata de establecer un programa de uso público y desarrollo turístico sostenible 
mediante la creación y dinamización de infraestructuras ambientales que permitan ofertar 
un programa de actividades de ocio y tiempo libre, educación ambiental y conocimiento del 
medio, así como fomentar la sensibilización medioambiental, creando conciencia en materia 
medioambiental basada en el respeto al planeta, su protección y conservación y en un uso 
sostenible de los recursos naturales que tenemos disponibles.

Las actuaciones que se llevarán a cabo con cargo al presente convenio son las siguientes:

 —  Mejora, limpieza y conservación de senderos en el término municipal, como la ruta de 
los pozos, la ruta de las fuentes en la Dehesa El Robledo, la ruta de los pantanos de la 
Dehesa El Robledo, etc. con medios auxiliares como desbrozadoras, motosierras, etc., 
con la quema de restos vegetales, en época en la que se pueda realizar.

 —  Limpieza y conservación del paraje de la Dehesa El Robledo, donde se ubican yacimien-
tos de gran valor arqueológico, formado por tumbas antropomorfas, como la Tumba de 
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la Princesa. Estos trabajos se realizarán con medios auxiliares como motosierras, des-
brozadoras, etc., con quema de restos vegetales, en época en la que se pueda realizar.

 —  Mejora, limpieza y conservación de parajes donde se encuentran ubicados miradores 
y merenderos, como el del Horco del Espino y el Estanque de la Luz, mejorando su in-
fraestructura, con la instalación de bancos, mesas, papeleras, árboles, etc.

Para llevar a cabo las actuaciones de mejora, conservación y limpieza de senderos, parajes, 
miradores y merenderos, así como la instalación de mobiliario, el Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia contratará a trabajadores desempleados, imputándose el importe de los costes 
salariales al presente convenio

El presupuesto establecido para las actuaciones descritas es el siguiente. 

Actividades 2021

Mejora, limpieza y conservación de senderos 25.275,00 €

Limpieza y conservación del paraje de la Dehesa El Robledo 16.445,00 €

Mejora. Limpieza y conservación de merenderos 8.280,00 €

IMPORTE TOTAL CONVENIO 50.000,00 €

El importe del convenio asciende a la cantidad de cincuenta mil euros (50.000,00 Euros).
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ANEXO II

LISTA DE CONTROL

1. DATOS GENERALES

N.º de Expediente:

Importe total de la subvención:

Importe IVA:

Descripción del objeto de la subvención:

Eje y Medida:

Porcentaje de Cofinanciación:

CIF/NIF beneficiario:

Identificación del beneficiario/a:

(Firma y Sello)

Fdo. Responsable del Órgano Gestor: 

2. DATOS CONTABLES

N.º de Expediente Gestor:

N.º de Subexpediente Contable de la D:

Importe total de la operación: 

N.º de Operación de Siccaex de la O:

3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR

TIPO DE SUBVENCIÓN CENTRO GESTOR

□ Concesión Directa (Rellenar apartado 4) □ Entidades Locales (Rellenar apartado 11)

□ Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6) □ Otros (Rellenar apartado 12)

Observaciones:
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4. CONCESIÓN DIRECTA

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas que permiten 
y justifican la Concesión Directa de esta subvención:

¿Se articula mediante convenio o resolución (nominativa)?

Fecha de Resolución / Acuerdo de concesión:

SÍ NO

1. ¿Figura correctamente la identificación del beneficiario en la resolución / acuerdo de 
concesión?

2. ¿Existe un plan de control para la comprobación de la durabilidad de las operaciones 
del artículo 71 del Reglamento (CE) n.º 1303/2013?

5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO

Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo I.

6. CONCURRENCIA COMPETITIVA SÍ NO N/A

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial?

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo?

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de 
conformidad y está soportada en una lista de comprobaciones?

Nombre del Responsable: _____________________

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión?

5. ¿Existe acta de la Comisión de Valoración? Fecha del acta: ________________

6. ¿Existe un Plan de Control para comprobar la durabilidad de las operaciones del 
artículo 71 del Reglamento (CE) n.º 1303/2013?

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SÍ NO N/A

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención promueve positi-
vamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención facilita la accesibi-
lidad a personas con discapacidad?
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8. PUBLICIDAD SÍ NO N/A

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo 
de concesión?

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión?

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte 
en las zonas rurales” en el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo 
de la concesión?

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va 
asignada la subvención?

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales 
(con especial atención al compromiso de contabilidad específica) que adquiere 
al recibir financiación comunitaria?

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los 
compromisos específicos en materia de información y publicidad (carteles, 
placas...) que adquiere al recibir financiación comunitaria?

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos 
pueden aparecer en Lista Pública?

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones 
de publicidad que contrajo? CARTEL INFORMATIVO

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o 
construir infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución?

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes 
o construir infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la 
ejecución?

12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al 
fondo y a la Unión Europea?

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema 
del fondo cofinanciador?

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las zonas rurales”?

9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización 
Ambiental Integrada (AAI)?

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA)?

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red 
Natura?

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención 
requiere Informe de Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)?

Fecha Informe (en caso de ser necesario): _____________________



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44934

9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de 
carácter positivo?

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
vertederos dentro del ámbito del RD. 1481/2001?

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
incineradoras de residuos dentro del ámbito del RD.653/2003?

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA 
de carácter positivo?

Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o la DIA (caso de ser necesaria): 
__/__/___

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas 
medioambientales condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el 
desarrollo del objeto de la subvención?

10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES

Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)

Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)

Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)

Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )

11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES SÍ NO N/A

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera 
correcta en listas de comprobación firmadas por órgano independiente?

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los 
importes (elegibles y no) de la justificación aportada por la entidad beneficiaria 
sobre el desarrollo de la subvención?

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita 
al beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o 
expedientes se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio 
o por muestreo y cómo se escogió esta muestra (método estadístico, mayor 
importe, etcétera) ________________

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no 
impide el pago o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario 
señalar toda la concesión como no elegible.

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: _____________________
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12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos 
con valor probatorio suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, 
nóminas...)?

2. ¿Estos justificantes probatorios son correctos en su forma, es decir, contienen 
todos los datos exigidos legalmente?

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoría?

4. Apellidos y nombre o razón social del auditor/a: _____________________________

5. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita 
al beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?

6. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o 
expedientes se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio 
o por muestreo y como se escogió esta muestra (método estadístico, mayor 
importe, etc...? ________________

7. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide 
el pago o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara 
toda la concesión como no elegible.

8. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: ______________________________

EL SECRETARIO/INTERVENTOR 

En 

Fdo:
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR.

1.  En caso de contratación de personal deberá remitirse la siguiente documentación:

 a. Contrato del trabajador que indique fecha inicio y fin.

 b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo.

 c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador.

 d. En su caso, acreditación méritos del trabajador.

 e.  Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 
mujeres en el proceso de selección.

 f.  Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para personas 
discapacitadas.

2.  Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los compromisos 
generales, en materia contable y en materia de información y publicidad que adquiere al 
gestionar este gasto o contrato cofinanciado con FEADER.

3.  En caso de contratación de obras, servicios o suministros, será de obligatorio cumplimiento 
las siguientes instrucciones de los principios que deben regir la ejecución del gasto y la 
contratación administrativa. Los contratos menores, aquellos de importe inferior (Excluido 
IVA): Contratos de obra: 40.000€, Contratos de servicios y suministros: 15.000€. Estos 
contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de 
revisión de precios. Para contratos de importe igual o inferior a 3.000€ (IVA excluido) po-
drá presentarse un único presupuesto. Para importes superiores, será necesario presentar 
como mínimo tres presupuestos, en original o copia compulsada.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Los presupuestos presentados, al objeto de permitir una adecuada comparación, deberán 
contener idéntica propuesta de prestación por el precio ofertado y deberán contener:

 •  Identificación de la persona física o jurídica, CIF/NIF, domicilio.
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 •  Fecha de emisión

 •  Firma del titular o representante

 •  Plazo de ejecución de la prestación a realizar

Si se trata de una obra, deberá remitirse además:

 •  Memoria valorada o proyecto, así como informe de supervisión cuando la obra afecte a 
la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

Para la justificación del punto 3, procedimientos de contratación pública por parte del benefi-
ciario, se deberá remitir fotocopia compulsada de toda la documentación referente al proce-
dimiento de contratación (pliego de prescripciones técnicas, solvencia económica y financiera 
y solvencia técnica, invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, informe de va-
loración de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.). Así, se deberá remitir el expediente 
de contratación completo.
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado 
0001666/2021, seguido a instancias de Joker Extremadura, SL, contra la 
Junta de Extremadura que versa sobre resolución de recurso de reposición 
de procedimiento sancionador en materia de juego. (2021062764)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo número 1 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado por el procedimiento abreviado 0001666/2021, seguido a instancias de 
la mercantil Joker Extremadura, SL, contra la Resolución de recurso de reposición de 14 de 
mayo de 2021 por la que se desestiman las alegaciones en el procedimiento sancionador en 
materia de juego con expediente 0620025.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida, en el plazo 
de nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2021.

El Director General de Tributos,

JAVIER GARCIA MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado 
0001670/2021, seguido a instancias de Joker Extremadura, SL, contra la 
Junta de Extremadura que versa sobre resolución de recurso de reposición 
de procedimiento sancionador en materia de juego. (2021062765)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo número 1 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado por el procedimiento abreviado 0001670/2021, seguido a instancias de 
la mercantil Joker Extremadura, SL, contra la Resolución de recurso de reposición de 10 de 
mayo de 2021 por la que se desestiman las alegaciones en el procedimiento sancionador en 
materia de juego con expediente 0620023.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida, en el plazo 
de nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2021.

El Director General de Tributos,

JAVIER GARCIA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para instalación 
destinada a almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, (chatarra 
y vehículos descontaminados), promovida por Grúas A-5 2006, SL, en el 
término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). (2021062774)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de abril de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un almacenamiento 
temporal de residuos no peligrosos, (chatarra y vehículos descontaminados). promovida por 
Grúas A-5 2006, SL, en Navalmoral de la Mata (Cáceres) con NIF:. B-16.346.724.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. La actividad se ubica en c/ Pimentoneros esquina con c/ Tabaqueros, s/n del Polígo-
no Industrial “Campo Arañuelo” de Navalmoral de la Mata 10300 (Cáceres). Las coordenadas 
UTM de la instalación son X: 280851, Y: 44215117,34; ETRS 89, Huso: 30.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 4 de octubre de 2019 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Quinto. Con fecha 2 de octubre de 2019 se envía escrito al Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata, reiterado el 11 de diciembre de 2019, con objeto de que por parte de éste se promueva 
la participación real y efectiva de las personas interesadas y emita un informe técnico sobre la 
adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que sean de su competencia conforme 
a lo indicado en el artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

Sexto. En escrito con fecha de registro de entrada de 18 de febrero de 2020 el Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Mata indica que se ha promovido la participación real y efectiva de los 
interesados, incluyendo la notificación de los vecinos inmediatos, y se aporta informe del téc-
nico municipal conforme a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril.



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44942

Séptimo. Con fecha 11 de marzo de 2021 se ha emitido Resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental favorable que se trascribe en el anexo III.

Octavo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el técnico que suscribe 
informa la implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de 
audiencia a los interesados. No obstante, el órgano ambiental formulará la propuesta de re-
solución en el sentido que proceda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 9.3 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mis-
mos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presenta Ley.

SE RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Grúas A-5 2006, SL, para almacenamien-
to temporal de residuos no peligrosos, (chatarra y vehículos descontaminados) ubicada en la 
c/ Pimentoneros esquina con c/ Tabaqueros, s/n del Polígono Industrial “Campo Arañuelo” de 
Navalmoral de la Mata 10300 (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura categoría 9.3 del anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condi-
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cionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de 
cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la actividad es el AAU 19/063.

CONDICIONADO

-a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos:

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen

cantidad 
tratada 
anual 
(T)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN
DESTINO

16 01 
06

Vehículos 
al final de 
su vida 

útil que no 
contengan 

líquidos 
ni otros 

componentes 
peligrosos

VFU 
descontaminados 
(CAT del titular)

Gestor 
autorizado 216 R13

Entrega 
a gestor 

autorizado

16 01 
17

Metales 
férreos

Residuos 
retirados al 

objeto de facilitar 
el reciclado (CAT 

del titular)

Gestor 
autorizado 156 R13

Entrega 
a gestor 

autorizado

16 01 
18

Metales no 
férreos

Componentes 
metálicos que 

contengan 
cobre, aluminio 

y magnesio 
(siempre que 

estos metales no 
se separen en 

los procesos de 
trituración) (CAT 

del titular)

Gestor 
autorizado 124 R13

Entrega 
a gestor 

autorizado

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.
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2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la 
operación de valorización R13 relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cual-
quiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, 
en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo), del Anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. En concreto en esta planta se 
almacenan temporalmente los residuos no peligrosos, chatarra y vehículos descontamina-
dos provenientes del CAT, de vehículos al final de su vida útil que el titular tiene próximo a 
este emplazamiento para su posterior entrega a gestores autorizados.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigona-
da de recepción, almacenamiento de 4.514,22 m2. Las superficies se distribuyen según la 
tabla siguiente:

ZONA SUPERFICIE MÁXIMA DE 
ALMACENAMIENTO (m2)

CANTIDAD ANUAL 
TRATADA (t/año)

Zona 1 de vehículos descontaminados 996,88 99,69

Zona 2 de vehículos descontaminados 1.014,78 101,48

Zona 3 de vehículos descontaminados 990,00 99

Zona 4 de vehículos descontaminados 990,00 99

Almacén de chatarra 1 261,36 156

Almacén de chatarra 1 261,20 124

5.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este proce-
dimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos recogidos 
para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de 
los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -b-

     El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.
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  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

6.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 9.000 € (nueve mil euros).

     El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

     La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

     La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará obli-
gado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento o 
cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

-b- Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control  
de los residuos generados en la actividad.

1.  No se generan residuos por la actividad puesto que se trata únicamente de almacenamien-
to de chatarra.

2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44946

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

3.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

-c- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Las operaciones de almacenamiento de vehículos descontaminados y chatarra se realizarán 
sin evacuar contaminantes a la atmósfera, siendo el único foco el camión grúa utilizado para 
la carga y descarga de la chatarra.

-d- Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento que se autoriza constará de una zona hormigonada de 
7.226,00 m2.

2. En la instalación no habrá ningún uso de agua.

3.  La contaminación de aguas subterráneas se produciría por la posible lixiviación de los resi-
duos no peligrosos que se pretenden almacenar, pero estos llegan totalmente descontami-
nados y no se realiza ninguna operación ni tratamiento.

4.  Todo el recinto estará hormigonado y con la pendiente adecuada hacia la instalación de tra-
tamiento de agua previa a su vertido, las juntas serán selladas con sikaflex o resina epoxi, 
garantizando su estanqueidad e impermeabilidad.

Para el control de las aguas pluviales que precipiten sobre la superficie de la parcela, se 
construirá una rigola o canal de hormigón, situado sobre el lateral de la parcela paralelo a c/ 
Tabaqueros, con la inclinación suficiente para verter a un separador de hidrocarburos clase I, 
dimensionado para asimilar el máximo caudal de vertido. Desde este y mediante una tubería 
PVC lisa de saneamiento enterrada, de 250 mm de diámetro, verterá a la red de saneamiento 
municipal.



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44947

-e- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones sonoras desde la instalación.

1.  La única emisión de ruidos de las instalaciones será la producida por el camión grúa utili-
zado para la carga y descarga de los residuos.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Camión 80 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

-f– Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no cuenta con ningún tipo de iluminación.

-g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.
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 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 c)  Licencia de obra.

 d)  En caso de ser necesario. La autorización municipal de vertidos o la pertinente autori-
zación de vertidos de la Confederación Hidrográfica competente.

 e)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.7.

-h- Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

  a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

  b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

  c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

  d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

  e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

-i- Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

  a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces 
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.
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  b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las 
personas o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta 
eliminar la situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

1.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

2.  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

Mérida, 26 de julio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta para el almacenamiento temporal de residuos no peligro-
sos, (chatarra y vehículos descontaminados).

En estas instalaciones, básicamente un solar, debidamente hormigonado y vallado en todo su 
perímetro, se realiza el almacenamiento de los residuos antes descritos de forma temporal, 
provenientes del C.A.T., de vehículos al final de su vida útil, que este mismo titular tiene en 
funcionamiento a 0,6 Km, de este emplazamiento.

 •  Categoría Ley 16/2015: categoría 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Actividad: En estas instalaciones se realiza el almacenamiento de estos residuos, (el 
titular en la planta que posee de C.A.T., no tiene espacio suficiente para almacenarlos), 
para su posterior entrega a un gestor autorizado.

 •  Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de Navalmoral de la Mata, concreta-
mente en la calle Pimentoneros, esquina calle Tabaqueros, s/n, del polígono industrial 
“Campo Arañuelo”. La superficie de la parcela es de 7.226 m2. Las coordenadas de la 
instalación ETRS89, huso 30 son: X: 280851,48; Y:4421517,34

 •  Infraestructuras, instalaciones: La parcela dispone de un cerramiento en todo su perí-
metro, consistente en una alambrada de malla romboidal de una altura de 2 m, sujeta 
mediante postes cilíndricos de acero galvanizado. En los tramos que dan a vial este ce-
rramiento será de chapa precalada de 2,5 m de altura, sujeta a tubo cuadrado metálico 
de 50 x 50 mm, fijado a un dado de hormigón de 40 x 40 cm,. Y separados 2,5 m, en los 
tramos medianeros con otras parcelas se aprovechará la malla existente, forrándola con 
malla de ocultación de color.

La superficie total es de 7.226,00 m2 y cuenta con una superficie útil de almacenamiento de 
4.514,22 m2, la cual es suficiente para almacenar unos 398 vehículos en una altura, si se apila-
ran en dos alturas la capacidad máxima sería de 796 vehículos. Con un área de acceso y servicio 
de 1.005,28 m2, espacio suficiente para su manipulación por el camión grúa y 522,56 m2 para 
almacenar chatarra.

El tiempo máximo de estancia de las chatarras y vehículos descontaminados será de tres 
meses.
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La parcela está dividida en cuatro zonas para almacenamiento de vehículos descontaminados, 
dos almacenes para Chatarra, un área de acceso y servicio y un retranqueo de 1.706,50 m2.

Las superficies son:

 •  Zona 1 de almacenamiento de vehículos descontaminados 996,88 m2.

 •  Zona 2 de almacenamiento de vehículos descontaminados 1.014,78 m2.

 •  Zona 3 de almacenamiento de vehículos descontaminados 990,00 m2.

 •  Zona 4 de almacenamiento de vehículos descontaminados 990,00 m2.

 •  Almacén de chatarra para metales férreos 261,36 m2. 

 •  Almacén de chatarra para metales no férreos 261,20 m2. 

 •  Área de acceso y servicio 1.005,28 m2.

 •  Maquinaria y equipamiento.

En esta parcela no se cuenta con ninguna edificación, ni cuenta con ningún tipo de instalación 
ni maquinaria, únicamente se utilizará el mismo camión grúa que transporte la chatarra y 
vehículos descontaminados, para dejar en su sitio temporal concreto el residuo descontami-
nado. No tiene báscula de pesaje, se tiene un compromiso de uso con una báscula que dista 
aproximadamente 4 Km, de las instalaciones.

 •  Evacuación aguas pluviales.

Para el control de las aguas pluviales se dotará a la solera de hormigón de la pendiente ade-
cuada para que viertan en una rigola o canal de hormigón, que se construirá a lo largo del la-
teral de la parcela paralelo a la calle Tabaqueros, con inclinación suficiente para que lleguen a 
verter a un separador de hidrocarburos clase I, dimensionado para absorber el máximo caudal 
de vertido, desde aquí mediante una tubería lisa de PVC de 250 mm, de diámetro, enterrada, 
verterá a la red de saneamiento municipal.

 •  Suministro de energía eléctrica.

Las instalaciones no disponen de instalación eléctrica.

 •  Abastecimiento de agua potable.

Las instalaciones no precisan de suministro de agua.
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 •  Pavimentación.

Las instalaciones disponen de un pavimento a base de una capa de zahorra natural de espe-
sor medio de 40 cm, compactada al 100% del proctor normal y capa de hormigón armado 
de 15 cm, de espesor y Fck = 200 Kg/cm2, con acabado en cuarzo pulido y con la pendiente 
adecuada hacia el sistema de recogida de aguas superficiales.
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ANEXO II

PLANO PLANTA, USOS Y SUPERFICIES
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PLANO RED DE SANEAMIENTO
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto Centro de gestión de residuos, cuyo promotor es Grúas A-5 2006, SL, 
en el término municipal de Navalmoral de la Mata. IA19/1347.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Centro de gestión de residuos”, a ejecutar en el término municipal de Navalmoral 
de la Mata, es encuadrable en el Grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de 
eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el 
interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza 
en el exterior o fuera de zonas industriales” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Grúas A-5 2006, SL, con CIF B10346724 y con domicilio social en 
Polígono Ejido Nuevo, s/n, parcela 6 de Talayuela (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción y puesta en marcha de un centro de almacenamien-
to de residuos no peligrosos (chatarra y vehículos descontaminados). Los residuos proven-
drán en su totalidad del Centro Autorizado de Tratamiento de vehículos al final de su vida 
útil, que la empresa promotora posee en las proximidades de este nuevo emplazamiento.
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     La actividad se llevará a cabo en el Polígono Industrial “Campo Arañuelo” de Navalmoral 
de la Mata, concretamente en la c/ Pimentoneros, esquina con c/ Tabaqueros, s/n, en una 
parcela con una superficie de 7.226 m2 que se destinará en su totalidad a la actividad 
pretendida.

     El centro de almacenamiento consistirá en un recinto cerrado y descubierto, sobre suelo 
pavimentado y dotado de un sistema de recogida de aguas superficiales. No será necesaria 
la construcción de edificación alguna para la implantación del proyecto.

     Las zonas en las que se dividirá el centro son las siguientes: 

  —  Zona 1 de vehículos descontaminados: 2.914,24 m2.

  —  Zona 2 de vehículos descontaminados: 2.935,75 m2.

  —  Área de acceso y servicio: 795,28 m2.

  —  Almacén de chatarra 1: 287,87 m2.

  —  Almacén de chatarra 2: 292,86 m2.

     La actividad que se llevará a cabo en la instalación será el almacenamiento temporal de 
residuos no peligrosos, como chatarra y vehículos descontaminados, hasta su retirada 
para su correcta gestión. Se estima una gestión en el centro de 528 toneladas anuales de 
residuos no peligrosos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 17 de julio de 2019, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al reque-
rimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 26 
de diciembre de 2019.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de mar-
zo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

Dirección General de Sostenibilidad
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata X

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa de que el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a los 
mismos o sus valores ambientales.

 •  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

  –  A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se detecta afección sobre Plan Territorial con aprobación definitiva, Plan Territorial de 
Campo Arañuelo (en adelante PTCA) aprobado definitivamente (Decreto 242/2008, 
de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de Cam-
po Arañuelo - DOE n.º 230, jueves 27 de noviembre de 2008), según la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y modifi-
caciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre).



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44958

  –  Del mismo modo, se informa que con fecha de 2 octubre se formula Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el cual se inicia la modificación n.º1 
del Plan Territorial del Campo Arañuelo, que en su caso, pretende realizar ajustes en 
su normativa y documentación gráfica.

  –  Asimismo, no hay incidencia alguna sobre los Proyectos de Interés Regional aproba-
dos por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre), existentes en el término municipal de Navalmoral de la Mata.

  –  Finalmente, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el pasado 27 de junio de 2019.

  –  Observaciones con respecto al Plan Territorial de Campo Arañuelo:

      El objeto de la consulta es la afectación territorial de las instalaciones relativas a un 
Almacenamiento de Residuos no Peligrosos (Chatarras y vehículos descontaminados) 
a ubicar en la c/ Pimentoneros, esquina con c/Tabaqueros, s/n, del Pol. Ind. “Campo 
Arañuelo”, de Navalmoral de la Mata (Cáceres), sobre un suelo clasificado como suelo 
urbano consolidado.

      A efectos de ordenación del territorio se informa que la ubicación del Centro de Re-
siduos según planos anexos a solicitud de informe y ubicación detallada en memoria 
adjunta, se ubica dentro del suelo urbano de Navalmoral de la Mata, en concreto en 
su polígono industrial, es por ello que aunque el municipio de Navalmoral de la Mata 
se encuentra dentro del ámbito del PTCA, al tratarse de suelo urbano, las condiciones 
del plan territorial no afectarían a la iniciativa objeto de este informe.

      No obstante, en aras de una mayor compatibilidad con el PTCA, se comprueba que en 
la normativa de este documento no existen preceptos que regulen las instalaciones 
de Residuos No Peligrosos, que nos ocupa, habiendo por su parte, regulación para la 
ubicación de instalaciones de gestión de residuos inertes en puntos limpios, residuos 
agrícolas, o gestión de residuos sólidos urbanos.

      Asimismo, en los planos de ordenación del PTCA, no existen elementos que afecten al 
polígono industrial “Campo Arañuelo” donde se pretende ubicar la iniciativa que nos 
ocupa.



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44959

      Como complemento, se les informa que la documentación completa de este Plan Te-
rritorial se encuentra a su disposición en la siguiente dirección http://sitex.gobex.es/
SITEX/planeamiento#, donde podrán encontrar junto a la Normativa, los pertinentes 
planos de ordenación entre otros.

  –  Conclusión: 

      Estudiada la ubicación del Centro de Residuos No Peligroso para chatarra y vehículos 
descontaminados, para cotejar el cumplimiento con el condicionado establecido por 
el marco normativo del PTCA por su afectación al término municipal de Navalmoral de 
la Mata, desde este Servicio se estipula que la consulta de referencia al ubicarse en 
suelo urbano consolidado no estaría afectada por determinado instrumento de orde-
nación territorial. No obstante, en el articulado en el que se hace mención a instala-
ciones de gestión de residuos, este planeamiento simplemente marca las directrices 
a tener cuenta en el planeamiento municipal para otros tipos de residuos, como los 
sólidos urbanos, inertes y agrícolas. Por todo lo anterior, en base a lo comentado en 
las observaciones de este informe se emite informe favorable.

 •  La Confederación Hidrográfica del Tajo, en materia de sus competencias hace las siguien-
tes consideraciones: 

  –  Según consta en la documentación aportada, el polígono industrial “Campo Arañuelo” 
cuenta con infraestructura municipal de saneamiento y de abastecimiento de agua 
potable, entre otras. La instalación utilizará la acometida existente de agua sanitaria 
para las aguas necesarias en el funcionamiento de la misma. Esta acometida es en-
terrada y conectada a la red de abastecimiento de agua municipal, no produciéndose 
detracciones de caudales de ningún cauce natural. Si por el contrario se pretendiera 
en algún momento llevar a cabo el abastecimiento mediante una captación de agua 
directamente del dominio público hidráulico (por ejemplo, con sondeos en la finca), 
deberán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo otorgamiento 
es competencia de esta Confederación. Si en la finca ya existiera una captación de 
aguas (pozo, sondeo, etc.), es posible que, en caso de ser legal, se encontrara auto-
rizada para una finalidad distinta que la que se pretende en la actualidad. Por tanto, 
dicho cambio de actividad deberá ser notificado a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, puesto que la utilización de un agua para fines diferentes de los que constan en 
la concesión existente, puede constituir motivo de sanción.

  –  También se indica en dicha documentación que “En este establecimiento, la conta-
minación de las aguas subterráneas la daría la posible lixiviación de los residuos no 
peligrosos que se pretenden almacenar, pero tanto los vehículos como las chatarras, 
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llegarán totalmente descontaminadas del CAT, que posee el titular, próximo a este 
nuevo establecimiento y por otro lado tampoco se llevará a cabo en el establecimiento 
la fragmentación de los vehículos, causas que podrían producir la lixiviación, se evita 
con esto, la posible contaminación del suelo y de las aguas subterráneas ”. No obstan-
te lo anterior, debido a que pueden producirse productos residuales susceptibles de 
contaminación difusa de las aguas subterráneas, como son aguas de lavado de naves, 
así como aguas de limpieza, se recomienda tomar las medidas necesarias de control.

  –  Se significa que esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza la instalación de 
redes de saneamiento unitarias, a no ser que sea totalmente imposible disponer de 
una red separativa y así se haga constar a la hora de pedir la autorización de vertido. 
En ese caso se deberá diseñar algún método (por ejemplo, un tanque de tormentas) 
para que no se mezclen dichas líneas de aguas (pluviales y residuales).

  –  Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales urbanas a las aguas subterráneas.

  –  El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que 
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso, 
será un área estanca donde está garantizada la impermeabilidad, con un sistema de 
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

  –  En la fase de proyecto se gestionarán adecuadamente los residuos para evitar afec-
ciones a los cursos de agua tanto superficiales como subterráneos. En la fase de 
explotación se evitará cualquier vertido de sustancias contaminantes de forma que 
todos los residuos sean gestionados por un gestor autorizado; si se produjeran verti-
dos accidentales de aceites, lubricantes, etc., se procederá a su inertización.

  –  En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así como 
filtraciones que pudieran tener lugar en la planta. A tal efecto, se deberá pavimentar 
y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada.

  –  La zona donde se vaya a llevar a cabo el almacenamiento, tanto de las materias pri-
mas como de los residuos, deberá de ser un área estanca donde está garantizada 
la impermeabilidad, con un sistema de drenaje perimetral de recogida de aguas de 
escorrentía, para evitar que éstas puedan alcanzar las aguas superficiales.

  –  Todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos en las 
plantas de tratamiento y/o almacenaje, ya sean enterrados o aéreos, irán debida-
mente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterrá-
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neas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. 
Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribu-
ción de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

  –  Además de lo anterior, deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:

   -  Hay que considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cual-
quier cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a 
partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confedera-
ción, según establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las activida-
des mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

   -  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de este organismo.

   -  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

   -  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construc-
ción montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 51.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

 •  El Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata formula las siguientes alegaciones que sobre 
el medio ambiente puede significar la ejecución del proyecto: 

  –  Se considera que el impacto visual en el polígono industrial será significativo pues el 
cerramiento perimetral consiste en una alambrada de malla romboidal con una altura 
de 2 m, sujeta a poste cilíndrico de acero galvanizado. Debe minimizarse dicho im-
pacto mediante un cerramiento de obra de fábrica que impida la vista del almacena-
miento de chatarra y vehículos en el interior de la parcela. La altura del cerramiento 
debe ser mayor que la altura de pila de almacenamiento.

  –  En cuanto a la disposición de las zonas de almacenamiento en la parcela se señala que 
en materia de seguridad contra incendios, se debe disponer de una franja perimetral 
de ancho la altura de la pila y como mínimo 5 metros, según establece el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales aprobado por el 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, en el apartado 6.5 del Anexo II, para 
este tipo de establecimientos (tipo E).

  –  La ordenanza del polígono (artículo 380 de las normas del Plan General Municipal) 
establece un retranqueo de 5 metros al lindero frontal y de 3 metros a linderos late-
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rales. Se considera lindero frontal el que da a vía pública. Al tratarse de almacena-
miento al aire libre se entiende que deben cumplirse los retranqueos señalados. El 
ancho de las franjas perimetrales resulta suficiente para cumplir con los retranqueos 
establecidos.

  –  Para la prevención de contaminación de suelos, el pavimento debe ser impermeable 
(solera de hormigón) y la recogida de aguas debe estar conectada con un equipo 
de tratamiento de aguas hidrocarburadas dimensionados correctamente en función 
de las superficies de recogida, caudales y demás parámetros característicos del di-
seño. La instalación dispondrá para la toma de muestra y mediciones de caudales u 
otros parámetros, de una arqueta normalizada de libre acceso desde el exterior y de 
acuerdo con el diseño indicado como anexo en el Reglamento del Servicio Municipal 
de Abastecimiento, Saneamiento, Vertido y Depuración de Aguas Residuales del Mu-
nicipio de Navalmoral de la Mata, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, nú-
mero 234, de 4 de diciembre de 2014. Los vertidos cumplirán lo establecido en dicho 
Reglamento. Se establecerán programas de mantenimiento periódico de modo que se 
garantice la eficacia de los equipos y la retirada de los residuos.

 •  El Agente del Medio Natural de la zona informa que no se contempla afección sobre los 
principales factores ambientales, a excepción de los efectos sobre el paisaje, para lo cual 
se propone la implantación de unas pantallas alrededor del vallado.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    3.1.  Características del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción y puesta en marcha de un centro de almace-
namiento de residuos no peligrosos (chatarra y vehículos descontaminados). Los re-
siduos provendrán en su totalidad del Centro Autorizado de Tratamiento de vehículos 
al final de su vida útil, que la empresa promotora posee en las proximidades de este 
nuevo emplazamiento.

     La superficie ocupada por el proyecto será de 7.226 m2, situados sobre polígono 
industrial.
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     La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en 
cuestión.

     La actividad que se llevará a cabo en la instalación será el almacenamiento temporal 
de residuos no peligrosos, como chatarra y vehículos descontaminados, hasta su re-
tirada para su correcta gestión. Se estima una gestión en el centro de 528 toneladas 
anuales de residuos no peligrosos.

     Las aguas residuales generadas se reducen a las aguas pluviales que precipiten sobre 
la superficie de la instalación. Estas aguas serán conducidas a tratamiento depurador 
(separador de hidrocarburos) previamente a su incorporación a la red municipal de 
saneamiento.

    3.2.  Ubicación del proyecto.

    3.2.1.  Descripción del lugar.

        El proyecto se llevará a cabo en el Polígono Industrial “Campo Arañuelo” de 
Navalmoral de la Mata, concretamente en la c/ Pimentoneros, esquina con  
c/ Tabaqueros, s/n, en una parcela con una superficie de 7.226 m2 que se des-
tinará en su totalidad a la actividad pretendida.

    3.3.  Características del potencial impacto.

   —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad indica que el proyecto no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a los mismos o a sus valo-
res ambientales.

   —  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión 
es la afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar 
ocasionado por la contaminación de estos elementos mediante filtración, durante 
el proceso de almacenaje de materiales. Para minimizar esta afección, se propone 
la impermeabilización de toda la superficie que compone la instalación.

     El vertido previsto, aguas de escorrentía superficial, serán conducidas a la red de 
saneamiento municipal de Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. Previamen-
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te a su vertido estas aguas serán conducidas a un sistema de depuración que 
adecue las características del agua residual de manera que se cumplan las con-
diciones establecidas en la autorización de vertidos que se otorgue por el citado 
Ayuntamiento.

   —  Fauna y vegetación.

     Dado que se trata de una instalación a ubicar en un polígono industrial, no se 
prevé afección significativa sobre la fauna y la vegetación del proyecto.

   —  Paisaje.

     Otro de los impactos más significativos del proyecto lo constituye el impacto visual 
ocasionado por el apilamiento de residuos, no obstante, este impacto se evitará 
mediante el establecimiento de un cerramiento opaco o pantalla visual que impida 
la visibilidad de los residuos almacenados desde el exterior del establecimiento.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44965

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata y a la Dirección General de Sostenibilidad las com-
petencias en estas materias.

    b.  Medidas en fase de explotación.

  —  Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

  —  La instalación va a dar lugar a la generación de aguas residuales procedentes de la 
escorrentía de toda la superficie exterior.

  —  Las aguas de escorrentía referidas en el punto anterior serán canalizadas y conduci-
das a sistema de tratamiento y depuración consistente en un separador de hidrocar-
buros. Para que esta opción sea válida, se deberán cumplir los siguientes requisitos 
mínimos:

    •  El sistema de depuración estará debidamente estanco y dimensionado para po-
der asimilar el máximo caudal de vertidos.

    •  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un 
adecuado funcionamiento del sistema de tratamiento, tales como evacuación 
periódica de los lodos decantados y vaciado del separador de hidrocarburos.

  —  Una vez depuradas, estas aguas serán conducidas a la red de saneamiento municipal 
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. 

  —  El vertido evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las condicio-
nes establecidas por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata en su autorización 
de vertido.

  —  Los residuos que se gestionarán en la instalación serán los que se han previsto en 
proyecto, codificados según la Lista Europea de Residuos con los códigos: 16 01 06, 
16 01 17 y 16 01 18. 
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  —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  —  Los residuos peligrosos que pudieran ser generados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
En particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que 
conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción 
deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la 
normativa vigente en la materia.

  —  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos 
años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. 
En el caso de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento será 
de seis meses.

  —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

  —  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso 
de que se disponga de alumbrado nocturno: 

    •  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemen-
te iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de 
baja intensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística 
nocturna de las instalaciones.

    •  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de 
luz cálida.

  —  El material almacenado podrá apilarse de forma temporal no debiéndose superar 
las dos alturas, excepto en caso de que se disponga de los equipos adecuados de 
seguridad homologados (estanterías). En cualquier caso, para evitar el impacto pai-
sajístico, la altura de apilado no superará la del cerramiento opaco o pantalla visual.
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  —  Para minimizar el impacto paisajístico, se deberá disponer de un cerramiento opaco 
o pantalla visual en todo el perímetro de la instalación.

    c.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor 
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Direc-
ción General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

  —  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, generación de efluentes y 
control de vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

     Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.

    d.  Otras disposiciones.

  —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

    •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor 
tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

    •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

  —  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del tí-
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tulo I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible 
que el proyecto “Centro de gestión de residuos”, vaya a producir impactos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de planta de tratamiento de residuos metálicos no peligrosos, cuyo 
promotor es Movilex Recycling España, SLU, en el término municipal de 
Lobón. Expte.: IA20/0495. (2021062775)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto de planta de tratamiento de residuos metálicos no peligrosos, a ejecutar en el 
término municipal de Lobón, es encuadrable en el Grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) 
“Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la 
actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” y epígrafe d) “Instalaciones 
de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones 
de desguace y descontaminación de vehículos que no se desarrollen en el interior de una nave 
en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera 
de zonas industriales” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Movilex Recycling España, SLU, con CIF B-06611107 y domicilio 
social en el Polígono Industrial de Lobón, en la c/ Don Benito n.º 49, 06498 Lobón (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por 
el Decreto 20/2021 de 31 de marzo. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una actividad de ges-
tión de residuos metálicos no peligrosos, consistente en la valorización mediante tritura-
ción, clasificación en metales férricos y no férricos, y almacenamiento, previos a la entrega 
a gestor final autorizado.
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     La capacidad de tratamiento del equipo de trituración, en función del residuo metálico a 
procesar, será la siguiente:

Material Capacidad de tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20

     La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m2, en la c/ Don Benito, n.º 49 del 
Polígono Industrial de Lobón (Badajoz). Las coordenadas UTM del centro de la instalación 
son: X = 706.339, Y = 4.301.736; HUSO 29; ETRS89.

     Infraestructuras y equipos principales.

  —  Zona de recepción y clasificación hormigonada: 867 m2. 

  —  Boxes de almacenamiento de residuos metálicos.

  —  Prensa móvil.

  —  Equipo móvil de tratamiento de residuos metálico: trituración y clasificación.

  —  Báscula.
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 3 de julio de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad el documento ambiental correspondiente al proyecto de instalación y puesta en 
funcionamiento de una actividad de gestión de residuos metálicos no peligrosos, consis-
tente en la valorización mediante trituración, clasificación en metales férricos y no férricos, 
y almacenamiento, previos a la entrega a gestor final autorizado para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 12 de 
agosto de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Ayuntamiento de Lobón X

Ecologistas en Acción de Extremadura -



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44972

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

  •  El Ayuntamiento de Lobón emite informe con fecha 18 de diciembre de 2020, ma-
nifestando su conformidad con las obras e instalaciones del proyecto, en cuanto a 
materias de competencia propia municipal.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    3.1.  Características del proyecto.

     La actividad proyectada por Movilex Recycling España, SLU, consistirá en la valoriza-
ción de residuos metálicos con el fin de acondicionar el residuo para facilitar el trans-
porte del mismo a otras instalaciones.

     Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 10, 
15 01 04, 16 01 06, 16 01 17, 16 01 18, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 04, 17 04 
05, 17 04 06, 17 04 07, 17 04 11, 19 10 01, 19 10 02, 19 12 02, 19 12 03, 19 12 12.

     La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en 
cuestión.

     La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, clasificación, 
trituración y almacenamiento de los residuos autorizados a gestionar.
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     Las aguas residuales generadas en la industria serán las pluviales que se recojan en 
las superficies no cubiertas de la parcela, que se proyecta completamente hormigona-
da. La instalación dispone de una arqueta separadora de hidrocarburos en el exterior 
de la nave a la que están conectada todos los sumideros de recogida de las zonas de 
almacenamiento de residuos y una arqueta separadora de grasas conectada a un se-
parador de hidrocarburos en la zona de recepción y clasificación de residuos, previas 
a la conexión de estas aguas a la red de saneamiento del polígono industrial.

    3.2.  Ubicación del proyecto.

    3.2.1.  Descripción del lugar.

        La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m2, en la c/ Don Benito, n.º 
49 del Polígono Industrial de Lobón (Badajoz). 

    3.2.2.  Alternativas de ubicación.

        Como alternativas de emplazamiento, el promotor justifica la selección de la 
alternativa propuesta y seleccionada atendiendo a criterios económicos y am-
bientales. El proyecto se plantea como una ampliación de la actividad que la 
propiedad viene desarrollando en el Polígono Industrial de Lobón, donde posee 
instalaciones dedicadas al reciclaje de vehículos fuera de uso y gestión de resi-
duos, ambas dentro del sector de valorización de residuos metálicos y para lo 
que cuenta con las instalaciones, maquinaria y recursos suficientes. 

        El nuevo proceso de gestión de residuos que se solicita se ubica anexo a las ac-
tividades anteriormente referidas, lo que implica que el promotor ya dispone de 
los recursos suficientes para el desarrollo de la nueva actividad con garantías. 
Emplazar la actividad en otro lugar alternativo supone una inversión en maqui-
naria, recursos materiales y humanos, además de la adecuación del espacio a 
los requerimientos técnicos y ambientales necesarios.

    3.2.3.  Características del potencial impacto.

     • Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

        El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en 
cuestión es la afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que 
pudiera estar ocasionado por la contaminación de estos elementos mediante 
filtración, durante el proceso de valorización y almacenamiento de residuos 
metálicos. Para minimizar esta afección, se propone la impermeabilización 



NÚMERO 179 
Jueves, 16 de septiembre de 2021

44974

de toda la superficie que compone la instalación. Toda la superficie de la 
parcela estará pavimentada, con hormigón pulido. 

        El vertido previsto, aguas de escorrentía superficial, serán conducidas a un 
sistema de depuración que adecue las características del agua residual antes 
de su vertido a saneamiento municipal.

     • Fauna y vegetación.

        Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no se 
prevé afección significativa sobre la fauna y la vegetación.

     • Paisaje.

        Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación 
significativa de la calidad visual del entorno. 

     • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

        Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá 
afectada por la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas 
a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos por el 
funcionamiento de la maquinaria y los movimientos de tierra. Las medidas 
preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el 
impacto causado. 

        En la fase de funcionamiento, las principales emisiones tienen su origen en 
la combustión del diésel del motor de los equipos. En menor medida, pueden 
existir emisiones de polvo o partículas en el funcionamiento de cualquiera de 
los equipos.

        El ruido generado por la actividad tendrá su origen en el funcionamiento de la 
maquinaria. Los equipos mecánicos (motores, compresores, cintas de trans-
porte, etc.) generan ruido como consecuencia de su funcionamiento normal. 

        Respecto a la contaminación lumínica no se prevé impacto, al no contar la 
actividad con luminarias exteriores.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

    4.1.  Condiciones de carácter general.

   •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

   •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

   •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

   •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente in-
forme, según la legislación vigente.

   •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

   •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), 
y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 
4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.
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   •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Lobón y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

    4.2.  Medidas en fase de construcción.

   •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y 
contaminantes de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su 
correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

   •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la 
fase de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan pro-
vocar este tipo de contaminación.

   •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones 
y otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra 
(aceites, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el 
personal empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible de 
los cauces de aguas de escorrentía más próximos.

   •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

   •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas 
afectadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de 
residuo generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos au-
torizado. En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permi-
tido su vertido incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. 
Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no biodegradable 
o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, 
plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

    4.3.  Medidas en fase de explotación.

   •  La superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.
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   •  La instalación dará lugar a la generación aguas residuales procedentes de la es-
correntía de toda la superficie exterior de la instalación. Estas aguas deberán diri-
girse a un sistema de depuración que adecue las características del agua residual 
antes de su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Lobón. 

   •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Lobón en su autorización de 
vertido.

   •  Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 
10, 15 01 04, 16 01 06, 16 01 17, 16 01 18, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 
04, 17 04 05, 17 04 06, 17 04 07, 17 04 11, 19 10 01, 19 10 02, 19 12 02, 19 12 
03, 19 12 12..

   •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

   •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán en-
vasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligro-
sos. En particular, los residuos generados en el normal desarrollo de la actividad 
deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá 
posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá 
cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la norma-
tiva vigente en la materia.

   •  La instalación industrial consta de los focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, 
de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Planta móvil de trituración 
y clasificación de residuos 
metálicos no peligrosos

B
09 10 
09 06

x x
Chatarra 
metálica

Trituración y 
clasificación 
de chatarra 
metálica.

2
Motor diésel del equipo 
de trituración 522 kw de 

potencia térmica
-

03 01 
05 04

x x Gasoil Combustión
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Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, 
de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

3

Almacenamiento 
u operaciones de 

manipulación tales como 
mezclado, separación, 

clasificación, transporte 
o reducción de 

tamaño de residuos no 
metálicos o de residuos 
metálicos pulverulentos, 

con capacidad de 
manipulación de estos 

materiales < 500 t/día no 
peligrosos

C
09 10 
09 51

x x
Residuos 
metálicos 
triturados

Manipulación y 
almacenamiento

   •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento 
de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire esta-
blecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la 
calidad del aire.

   •  Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental 
integrada del complejo industrial.

   •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos 
años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a elimina-
ción. En el caso de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento 
será de seis meses.

   •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

   •  En relación a la contaminación lumínica, la instalación no contará con luminarias 
exteriores.
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   •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, 

residuos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá 

a lo establecido en el condicionado de la autorización ambiental integrada.

    4.4.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 

Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el pro-

motor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a 

la Dirección General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

    –  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 

correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones es-

pecíficas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos es-

pecíficos para el seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, 

generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el 

medio ambiente.

    –  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en 

el que establezca la autorización ambiental unificada.

    4.5.  Otras disposiciones.

   •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-

dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

   •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-

biente, se deberá:

    –  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor 

tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 

ordinaria.

    –  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-

miento en el plazo más breve posible.

   •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 

protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impac-

tos ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 

proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de 
la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un 
informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto de planta de composta-
je, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, 
la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

El presente informe técnico se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias 
que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento abreviado n.º 132/2021, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2021062773)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 132/2021, promovido 
por Dña. Mercedes Bohoyo Téllez frente a la desestimación por silencio administrativo de re-
curso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución de 6 de noviembre de 2020 
de la Dirección Gerencia por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados en el 
proceso selectivo convocado por Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 23 de febrero 
de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico 
Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería en las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Cáceres, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 10 de septiembre de 2021.

Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de agosto de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de 
LSMT, desde arqueta existente hasta CD 44630 "J. Ribera 2" y CD 44554 
"B. Braganza", respectivamente en el término municipal de Badajoz".  
Expte.: 06/AT1788/18064. (2021081129)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de L.S.M.T., desde arqueta existente hasta CD 
44630 “J. Ribera 2” y CD 44554 “B. Braganza”, respectivamente en el término municipal 
de Badajoz”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18064.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea M.T., tramo 1. 

  Origen: Nuevo empalme en arqueta existente A5. 

  Final: Celda MT n.º 27 del CD 44630 “J. Ribera 2”. 

 Línea eléctrica subterránea, 20 kV.

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 
de 125 m. 

V
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   Emplazamiento: Calles Comunidad de Évora y Inocencia Rodríguez Rubio, en el término 

municipal de Badajoz.

 Línea eléctrica subterránea M.T., tramo 2. 

  Origen: Nuevo empalme en arqueta existente A5. 

  Final: Celda MT n.º 27 del CD 44554 “B. Braganza”. 

 Línea eléctrica subterránea, 20 kV.

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 

de 105 m. 

   Emplazamiento: Calles Comunidad de Évora y Inocencia Rodríguez Rubio, en el T.M. de 

Badajoz.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-

biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 

de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-

formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-

terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 

pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 

y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 

bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 

documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 

el siguiente al de publicación de este anuncio:

  —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 

Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 

teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

  —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 

Pública”.

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de agosto de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 27 de agosto de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de explotación avícola de engorde de pollos 
promovida por Cándido Waliño Tena, en el término municipal de Esparragosa 
de la Serena. (2021081208)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de 
explotación avícola de engorde de pollos, promovida por Cándido Waliño Tena, en el término 
municipal de Esparragosa de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Valhondo, s/n de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un 
número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de 
engorde”.
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 • Actividad:

     El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos en 
régimen intensivo con una capacidad para 25.000 pollos/ciclo. 

 • Ubicación: 

     La explotación se ubicará en la parcela 63 del polígono 4 del término municipal de Espa-
rragosa de la Serena (Badajoz), con una superficie de 4,5059 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 17,20 m x 105 m 
(1.806 m2), en ella se incluye la sala para el control y de equipos y almacén de insu-
mos. Las dimensiones del área de cebo será de 1.700 m2 útiles, y la sala de control y 
almacén tendrá 79,9 m2 útiles.

  –  Nave usos múltiples de 20 m X 10 m (200 m2).

  –  Lazareto: La explotación contará con lazareto para observación y secuestro de anima-
les enfermos o sospechosos. 

  –  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

  –  Vestuarios.

  –  Oficina.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Estercolero.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra 
Administración autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 27 de agosto de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Traslado y modificación del CT-3 
"Grimaldo" con aumento de potencia a 250 KVA. y mejora del aparellaje 
en Grimaldo (Cáceres)". Término municipal: Grimaldo, término municipal de 
Cañaveral (Cáceres). Expte.: AT-3222. (2021081194)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Traslado y modificación del CT-3 “Grimaldo” con aumento de 
potencia a 250 KVA. y mejora del aparellaje en Grimaldo, término municipal de Cañaveral 
(Cáceres)”.

2.  Peticionario: Electricas Pitarch Distribucion, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Guada-
lupe, 33-2º, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-3222.

4.  Finalidad del proyecto: Traslado y modificación con aumento de potencia a 250 KVA y 
mejora del aparellaje de media tensión del CT-3 de Grimaldo en el término municipal de 
Cañaveral (Cáceres).

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica aérea de AT.

  —  Origen: Apoyo existente n.º 3222.3 de Grimaldo.

  —  Final: CT 3303 de Grimaldo.

  —  Longitud total : 0,784 Km.

  —  Tipo de línea: Aérea, simple circuito.

  —  Tensión de servicio: 13,2 KV - nominal 30 KV.

  —  Materiales: Aluminio compacto, sección circular.

  —  Apoyos: 2 metálicos.
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  —  Crucetas: B1 y L3.

  —  Cadenas: Vidrio.

  —  Conductores: LA-56 54,60 mm2.

 Emplazamiento: Polígono 8, parcela 35, Dehesa de Grimaldo.

 Término municipal afectado: Grimaldo, Término municipal de Cañaveral (Cáceres).

 Estación transformadora.

  —  Nuevo CT de intemperie.

  —  Tipo: CT de intemperie, sobre torre metálica.

  —  Cantidad: Uno, 21/13-0,4 250 KVA.

 Emplazamiento: Paraje Dehesa Grimaldo. Parcela 35, Polígono 8.

 Término afectado: Grimaldo, Término municipal de Cañaveral.

 Provincia: Cáceres.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edifi-
cio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo:  
soiemcc@juntaex.es.
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 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2021 sobre convocatoria para cubrir una 
plaza de Administrativo. (2021081200)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se ha publica-
do íntegramente las bases, para cubrir las siguientes plazas vacantes en la plantilla municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Pinofranqueado: 

 BOP de Cáceres n.º 0173, de viernes 10 de septiembre de 2021.

 —  Bases generales y programa por los que se regirá la convocatoria para cubrir una plaza 
de Administrativo/a, mediante el procedimiento de oposición libre, vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Pinofranqueado y correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2021. La plaza convocada se encuentra encua-
drada en la escala de Administración General, subescala Administrativa, denominación 
Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Pinofranqueado, 10 de septiembre del 2021. El Alcalde, JOSÉ LUIS AZABAL HERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL REY

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias. (2021081204)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad, en sesión extraordinaria, celebrada el día 
29 de julio de 2021, adopta el acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual n.º 
3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal, consistente en dotar al 
municipio de suelo con clasificación y calificación adecuada para la implantación de una insta-
lación de carácter deportivo en una ubicación distinta a la existente.

Dicha aprobación cuenta con la Resolución de 18 de junio de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se aprueba informe ambiental estratégico; resolución que se 
encuentra publicada en la sede del Ayuntamiento (www.villadelrey.es)

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a 
información pública por el plazo de 45 días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

Villa del Rey, 2 de septiembre de 2021. El Alcalde-Presidente, JOSÉ FLORES TAPIA.
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